
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 2 de Abril del 2015 

Allos señores miembros del Directorio y Accionistas de 

CRECICORP 
8, De acuerdo con los estatutos sociales los administradores no requieren presentar 

garantias de ninguna naturaleza. 
7. En mi opinión los administradores de CRECICORP, me han presentado toda su 

colaboración para el normal desempeño de mis funciones de Comisario. 
  

8. En mi opinión la correspondencia, Ibro de Actas de juntas Generales de 
Accionistas y lbro de Acciones y Accionistas, así como los comprobantes y 
registros contables de CRECICORP, so conservan de conformidad con las 
disposiciones legales emanadas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador 

Atentamente, 

CBA, Jonniffer Falquez García. 
COMISARIO.



En mi opinión, los estados financieros adjunto, están acorde a los registros 
contables y presentan razonablemente la posición financiera de CRECICORP al 31 
de diciembre del 2013, de conformidad con la Normas Intemacionsles d 
Información Financieras (NIIF PYMES). y con las normas societaras y tributarí 
vigentes en el Ecuador. 

      

5. Para el desempeño de mis funciones de comisario de CRECICORP he dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el Ar. 321 de la ley de Compañías. 

6. De acuerdo con los estatutos sociales, los administradores no requieren presentar 
¡garantías de ninguna naturaleza. 

7. En mi opinión los administradores de CRECICORP, me han presentado toda su 
colaboración para el normal desempeño de mis funciones de Comisario 

8. En mi opinión la correspondencia, Ibro de Actas de juntas Generales de 
Accionistas y bro de Acciones y Accionistas, así como los comprobantes y 
registros contables de CRECICORP, se conservan de conformidad con las 

posiciones legales emanadas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador 

  

Atentamente, 

Era El E


